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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 23 de abril de 2018, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, de Motril 
(Granada).

Nombre NIF Liquidación Descripción
Carolina Aneas Rodríguez 23805224W 0472183506352 Prestación de asistencia sanitaria
Eva Houria Gijón Gadda 74730331L 0472183517771 Prestación de asistencia sanitaria
José Luis Mesa Jabato 48996906Y 0472183519180 Prestación de asistencia sanitaria
Javier Clemente Huertas 77551862V 0472183519196 Prestación de asistencia sanitaria
Ovidiu Alexandru Morar Y2160573J 0472183523423 Prestación de asistencia sanitaria
Bianca Denisa Porumb Y5510734V 0472183537112 Prestación de asistencia sanitaria
Yaroslav Hremetchuk Y5246807S 0472183550741 Prestación de asistencia sanitaria
Arlette France Yvonne Largilliere X0275364P 0472183552703 Prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 23 de abril de 2018.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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